
Primero, porque sus directivos cambian constantemente y hacen y deshacen la labor de muchos
años de trabajo (la compra de los trenes TRD en 1999 dejó en papel mojado la normativa
favorable al bicitren emanada de la entonces Presidenta de Renfe en 1993 Mercé sala).
Segundo, porque debido a la estructura de reinos de taifas de la que está dotada, las decisiones
favorables de unos departamentos son anuladas por la falta de interés de otros (Gerencia y
trabajadores de Cercanías Valencia apoyan la bici en el tren y los jefes en Madrid no, la dirección
comercial de Media Distancia intenta buscar soluciones al espacio para transportar bicis que
mantenimiento de trenes deniega...)
Tercero, porque Renfe se escuda en su cara de empresa privada para no responder a las
necesidades sociales más que por anuncios sin contenido que hablan de compromiso social y
medioambiental como el llamado tren de valores que figura en la Web, pero que a la hora de
la verdad no satisface las necesidades sociales y medioambientales de unos clientes que hacen
ellos si, labor social y medioambiental.
Cuarto, porque ni siquiera saben hacer negocio: Para los directivos de Renfe no hay mejor tren
que el que no circula ni mejor servicio que el que no se da. Hay corredores que se mantienen
porque los déficits de explotación son cubiertos por las comunidades autónomas. Si uno cobra
igual funcione o no el tren, ¿Qué más da que el gobierno de Aragón subvencione la falta de
viajeros porque se pusieron en servicio entre Zaragoza y Valencia unos trenes que tiraron del
tren a unos usuarios numerosos y en crecimiento en ese corredor (pues da acceso a la vía verde
más larga de España) o que esta decisión haya influido negativamente en las posibilidades
presentes y futuras del turismo rural en la provincia de Teruel? ¿Por qué se niega el transporte
de bicis en corredores de baja demanda como el Madrid-Soria y otros dónde el cicloturismo
puede ser fuente futura de riqueza? Prefieren continuar llevando trenes vacíos antes que adaptar
un espacio en estos para la gran demanda de usuarios de la bici en esos corredores.

¿En que quedamos, Renfe es una empresa de servicio público o una empresa cuyo objetivo es
hacer negocio? Tal vez, ninguna de las dos cosas pues vemos que en el resto de Europa tanto
las empresas privadas británicas como empresas públicas como la francesa SNCF,  la suiza SBB
o la alemana DB y otras, potencian esta combinación tan beneficiosa para ambas partes.

http://www.conbici.org/bicisaltren/

Mientras en otros países de nuestro entorno
las compañías ferroviarias apuestan por la
intermodalidad bici y tren, en España esta
intermodalidad sólo parece tener interés
para las empresas ferroviarias autonómicas
como FGV, ETB o FGC que es la empresa
que más ha hecho por fomentarla.

El caso de Renfe Operadora es bien distinto.
Es una Entidad Pública Empresarial que
recibe aportes del Estado y por lo tanto es
patrimonio de todos los españoles. Sin
embargo, y siguiendo las directrices de la
ley de ordenación de los transportes
terrestres goza de autonomía para la
consecución del por ley obligado equilibrio
financiero lo que la lleva a negar muchas
veces servicios públicos mínimos
discriminando ciudadanos por su lugar de
residencia u otras razones hasta el punto
que parece que el mejor tren para Renfe es
el que no existe.

Un tren de todos y......para todos

Los que queremos ejercer nuestro derecho a la movilidad
mediante la intermodalidad bici y tren tenemos serios
problemas con Renfe Operadora.

La bici en el tren no es algo nuevo, nacieron
juntos en el siglo XIX y se complementaron
perfectamente. A lo largo del siglo XX se fueron
distanciando cuando la “cultura” del automóvil
se adueñó de la sociedad hasta el punto de que
ferrocarril y bicicleta comenzaron a dejar de
combinarse, a la vez que languidecían cada uno
por su cuenta. Aun así, resistieron en algunos
países avanzados de Europa, y hoy de cara a la
movilidad necesariamente sostenible del siglo
XXI, no debería haber gestor ferroviario o
gobierno que menospreciara el papel que ambos
cumplen juntos.

Porque la bicicleta y el tren
nacieron juntos
y se complementaron.

Una empresa que cambia de directivos
cada vez que cambia el ministro de
Fomento, que funciona en régimen de
monopolio y se mantiene gracias a las
aportaciones del Estado, debe responder
a las necesidades deTodos los ciudadanos
que la pagamos. Es claramente una
empresa dependiente del ministerio de
Fomento y éste es responsable subsidiario
de que Renfe Operadora preste servicio a
todos los ciudadanos y no sólo a los que
por las razones que sean, sus directivos
consideren como “rentables”.



Un derecho que se satisface en este caso a precios
monetarios asumibles para la mayoría de la
población, con una baja tasa de accidentes, que
ocupa menos espacio que el modelo basado en
la carretera, con bajas emisiones de CO2 y otros
contaminantes y con altos rendimientos
energéticos.

-Si la bici no puede competir con el automóvil en la carretera, ni el tren en los espacios urbanos
 la complementariedad de ambos es una forma de transporte ampliamente competitiva con el
automóvil privado: Tanto en lo que se refiere a costes monetarios individuales  (compra de
bono transporte + adquisición y mantenimiento de la bicicleta/as o préstamo de bicicletas
públicas, frente a la compra y mantenimiento del automóvil y el combustible para moverlo)
como los costes monetarios del Estado (compra y mantenimiento de trenes, construcción y
mantenimiento de la red ferroviaria, costes empresas ferroviarias dependientes de la
administración, frente a la construcción y mantenimiento de la red viaria, enormes costes
sanitarios, costes en personal de tráfico), como al tiempo invertido en los desplazamientos.

Una posibilidad a tomar en cuenta sabiendo que en Holanda se calcula que se producen al
menos 25 millones anuales de combinaciones bici y tren (especialmente mediante el sistema
biciaparcamiento + tren + biciaparcamiento), o el casi millón de bicicletas transportadas
anualmente en los ferrocarriles alemanes.

-Tabla comparativa de emisiones contaminantes:

Consumo de energía primaria
Coche=100, autobús=30, tren=34, bicicleta=0
Dióxido de carbono
Coche=100, autobús=29, tren=30, bicicleta=0
Óxidos de nitrógeno
Coche=100, autobús=9, tren=4, bicicleta=0
Hidrocarburos
Coche=100, autobús=8, tren=2, bicicleta=0
Monóxido de carbono
Coche=100, autobús=2, tren=1, bicicleta=0

Muchas compañías ferroviarias de Europa consideran que la intermodalidad bici y tren es positiva
para el “negocio”. Esto no es de extrañar pues la bicicleta amplia el radio de acción de los clientes
del ferrocarril y a su vez atrae hasta el ferrocarril a potenciales clientes que viven o trabajan (o
sencillamente se desplazan diariamente por los motivos que sean) hasta unos 8 Km. de distancia de
las estaciones o de 60 o más Km. en el caso de desplazamientos turísticos.  Es por ello que estas
compañías implementan políticas que fomentan esta forma de transporte (establecimiento de
aparcamientos seguros en las estaciones, establecimiento de puntos de alquiler, reparación y consigna
de bicis en las estaciones, establecimiento de espacios adecuados para transportar bicicletas en la
mayoría de sus trenes, publicidad adecuada de los servicios tren+bici que prestan …)

El cicloturismo es una actividad económica nada desdeñable: En los Países Bajos se ha calculado
que la red de itinerarios ciclistas de larga distancia genera ingresos de, como mínimo, 7 millones de
euros anuales.
Además, este tipo de turismo genera ingresos en el medio rural comparativamente superiores al que
genera el turismo en automóvil pues el cicloturista hace más paradas y permanece más tiempo en
las comarcas. Es por ello por lo que en España se ha dado impulso a la red de “vías verdes” y otros
itinerarios semejantes sin que paradójicamente y paralelamente se haya  potenciado la combinación
bici y tren.

El cicloturismo es extremadamente dependiente de la combinación bici y transporte público y
especialmente con los transportes ferroviarios razón por la cual en España esta seriamente amenazada
su continuidad.

Porque la combinación de ambos medios de transporte
procura con muy bajo coste económico, social y
medioambiental la consecución del Derecho a la Movilidad:

Porque somos europeos y porque fomenta
el turismo sostenible.

Porque es una herramienta de primer orden
 para amortiguar el Cambio Climático.


